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C'lectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El. plazo máximo para la toma de posesión en el nUevo puesto de
trabajo será· de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Scxta.-Los funcionarios públicos en senricio activo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli.:.
dado y la fecha de cons9lidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñandO y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de ,trienios.

Madrid. 14 de' abr'íl de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subse'cretario de Economía y Hacienda, Ennque Martínez RobJes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Secretaría de Estado de Hacienda

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES

Unidad de apoyo

Denominación del puesto: Vocal Asesor Investigador. Número de
puestos: Uno. Nive~ JO. Complemento, esllt<'íJico: 2.220.372 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos 'del puesto: Licenciatura
superior, con formación -- especf.tis8 en métOdos estadílticos y en el
sistema tributario. Experiencia en la aplicación de métodos estadísticos,
al control de la gestión presupuestnria yala informaci6n tributaria y de
gasto público. Experiencia en la construcción de sistema de información
macroe~tlómica a partir-' de registros tributarios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
. ORDEN de l4 de abril de 1992 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, J, b), de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/ I988. de 28 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de fechas 26 de
junio. 10 de octubre y 11 de diciembre de 1989, y en sus correspondIen
tes modificaciones,cort arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los ~puestos de, trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los pueslos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle Amador
de los Rios, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia (anexo 1)
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre
de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de Quince
días hábiles contados a partir del' día siguiente a aquel en 'que tenga lugar
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General de este Ministerio o en los Organ'¡smos previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañanln a la solicitud el curriculum
vitae, en eJ que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la. Administración, estudios y cursos realiza
dos. así como cualquier otro mér~·to que se considere oportuno.

Madrid, 14 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios. Carlos de la Torre LJuch.

ANEXO

Puesto de trabajo: Ayudante de Secretaría. Número: 1. Nivel: 16.
Complemento específico: 501.744 pesetas. Localidad: Zaragoza. Admi
nistración: AE. Grupo según artículo 25 de la Ley 30;1984: C/D_

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la
Ley 30/1984. de 2 de ..osto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la prcsel1te Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados etirigirán una solicitud pata .cada puesto de
trabajo al que se deseen optar, a la Subseéretaría de Obras Públicas y
Transportes, Dirección General de Récursos Humanos, en instancias
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
octubre dc 1991.

Segunda.-Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «(Boletín Oficial del ,Estado» en el Registro General de
este Mínisterio, paseo de la Castellana, 67, Nuevos Ministerios, 28071
Madrid, o en los Organis'mos previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae, en el que figuten títulos académicos. años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos así comocuaJquier otro mérito que se considere oportpno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración

Secretaría de Estado de Economía

DIRECCIÓN GENERAL DE POLfTICAEcoNÓMtCA

Unidad de. apoyo

Denominación del puesto: Vocal Asesor. Número de puestos: Uno.
Nivel: 30. Complemento especifico: 2.220.372 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Economista. Experto en
Economía Española. •

Denominación. del puesto: Coordinador Area Asesoramiento y
Estadística. Número de puestds:, Uno. Nivel: 28. Complemento especí
fico: 1. 774.800 pesetas, Localidad: Madrid. Grupo: A, Requisitos del
puesto: -Experto en Sector ~mario.

CENtRO DE GESTiÓN CATASTRAL y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de La Rioja

Denominación del puesto: Gerente. Número de puestos: Uno. Ni~

vel: 28. Complemento espeeifico:- 1.923.336 pesetas. Localidad:
Logroño. Grupo: A.

DIRECCIÓN GENERAL COSTES DE PERSONAL y PENSIONES PÚBLICAS

Unidad de Estudios de Pensiones Públicas

Denominación del puesto: Vocal Asesor. Número de puestos: Uno.
Nivel: 30. Complemento específico: 2.220.372 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en materia de
organización, regulación de derechos económicos activos y pasivos y
valoración de su incidencia económica. Experiencia en la gestión de
personal, aplicación de la norma.tiva que afecta al personal activo y
pasivo, y análisis de procc;dimientos.

TRIBUNAL ECONÓMlco-ADMINISTRATIVO CENTRAL

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid

Denominación del puesto: Presidente d~ Sala. Número de puestos:
Uno. Nivel: 29. Complement<> específico: lV56.438 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Estudio de reclamaciones y
redacción de ponencias en materia económico-administrativa. Conoci
miento profundo en las materias sobre las que versan las reclamaciones
económico-administrativas.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de l4 de abril de 1992 por la que se anuncia
conmcatoria pública para cubrir, mediante libre designa·
ción, puestos de trabajo ~'acantes en este Ministerio.


